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A este fin se ha completado la información municipal sobre
el domicilio del titular e identificación del aprovechamiento,
con una información púbiica en el «Boletín Oficial del Estado».
«Boletín Oficial» de la provincia y tablón de edictos del Ayun
tamiento, únicos medios para ponerse en contacto con el ti
tular, ya que se desconoce su domicilio y paradero. que por
ello no puede alegar indefensión por este motivo.

No se ha podido comprobar la existencia del aprovechamien
to, ni localizado el sitio donde el mismo habia de ubicarse;
esta situación de abandono debe ocasionar, al menos. para el
titular la pérdida de la protección del Registro, ya que éste
únicamente debe amparar a aquellos aprovechamientos que son
real .v efectivamente utilizados, por lo que esta Dil-ección Gene·
ral ha resuelto: Ordenar la cancelación de la inscripción prac
ticada a nombre de doña EHsa Moreno y Moscoso, Condesa
viuda de Santiago, df' un aprovechamiento de B27 litros por
segulldo del rio Guadarrama, en término municipal de Gala
pagar (Madrid), según prescripción reconocida por Real Orden
de 17 de julio de 1902, cancelación que se practicará una vez
que tranSCUlTR el plazo de un mes desde la publicación de
esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», de cOn
formidad con el artículo primero de la Orden ministerial de
29 de abril de 1967.

Lo que se hace público para su debido conocimiento, sig
nificándose qUe contra la presente Resolución cabe recurso de
alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obraa Públicas,
en el plazo. de quince dias a partir del siguiente a la publica
dón de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Dios guarde a V. S. muchos años. •
Madrid. 9 de diciembre de 1965.-El Director general, por de

legación. el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo
Sr. Comísario Jefe de Aguas del Tajo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se acuerda la revisión de
caracteristicas y subsiguiente cancelación de una
ín;wripción a favor de doña Elisa Moreno y M08
coso, Condesa viuda de Santiago, en términomu
nicipal de Collado-Villalba (Madrid), con aguas del
río G¡¡adarrama y destino de fuerza motriz.

Por la Comisaria de Aguas del Tajo se acordó, con fecha
12 de enero de 1968, iniciar expediente de revisión de carac~

terísticas de un aprovechamiento inscrito en el Registro de
aprovechamientos de aguas públicas, a favor de dofia Elisa
Moreno y Moscoso, Condesa viuda de Santiago, de 885 litros
por segundo del río Ouadarrama, en témlino municl"paJ de Co
llado-Vi11alba fMadrid}, con destino a fuerza motriz, según
prescripción reconocida por Real Orden de 1'1 de julio de 1002

A este fin se ha completado la información munidpal fiobre
el domicilio del titular e identificación del aprovechamiento.
con una información pública en el «Boletín Oficial del Estado»,
«Boletín Oficial» de la provincia y tablón de edictos del Ayun
tamiento, únicos medios para ponerse en contacto con el ti
tular, ya que se desconoce su domicUio y paradero, que por ello
no puede alegar indefensión por este motivo.

No se ha podido cmnprobar la existencia dtel a.provecha·
miento (ili. localizado el sitio donde el mismo ha.bia de Ubicarse):
esta situación de abandono debe ocasionar, al menos para el
titular, la pérdida de la protección tbtl Registro, ya que éste
únicamente debe amparar a aquellos aprovechamientos que ron
real y efectivamente utiUzados, por 10 que esta Dirección Gene
ra,l ha resueUQ.: Ordenar la cancelación de la inscripción prac
ticada a nombre de doña Elisa More110 y Moscoso,. condesa
viuda de Santiago, con el· número 14.472, follo 16'7, libro 8 del
Registro general, de un aprovechamiento de 885 litros por se
gundo del río Guadarrama, en ténnino municipaJ de Collado-
VilIalba (Madrid), con destino a fuerza motriz, según prescrip
ción reconocida por Real Orden de 17 de julio de 1902, can
celación que se practicará una vez que transcurra el plazo de
un mes desde la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», de conformidad con el artículo primero
de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967.

Lo que se hace público para su debido conocimiento, signi
ficándose que contra la presente Resolución cabe recurso de
alzada ante el excelentisimo sefior Ministro de Obras públicas
en el plazo de quince días a partir del siguiente a la. publica
ción de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Elstado».

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1968.-'El Director general, por

delegación, el Comisario central de Aguas. R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Tajo.

RESOLUCION d.e la Direcciórt General de Obras
Hidráulicas por la qttese hace pública la autori
zación otorgada a la Comunidad de Aguas «Morro
de La Habana», para alumbramiento de aguas sub
terráneas, en terrenos monte de propios del Ayun
tamiento de Güimll1" (TenerlfeJ.

La Comunidad de Aguas «!Morro de La HabQna» ha soli
citado autoriZación para ejecutar laboreS de alumbramiento· de
aguas subterráneas, en terrenos del monte de propios del Ayun-

tamieuto de Güimar (Tenerifei, mediante una galeria com
puesta de varia~ alíneaciones y ramales a emboquillar en la
cota 1.050 metros sobre el nivel del mar, en el Barranco del
Agua, en aquel término rp.unicipal; y

Este Ministerio, .de conformidad con ei acuerdo aprobado
en Consejo de Miilistros de fecha 21 de febrero de 1969, ha
resuelto·

A) Autorlzar a la Comunidad d.e Aguas «Morro de La Ha
lJuna» para ejecutar labores de alumbramiento de aguas sub
terráneas eH terrenos de montes de propios del Ayuntamiento
de Güimar (Tenerife ¡ y en los del Patrimonio Forestal del
Estado, medianre la alineación número 1 de la galeria deno
minada «El Aculadero», que tendrá 3.600 metros de longitud,
y rumbo referido al Norte verdadero de 3114,00 grados centesi
males, y que se emboquillará a la cota 1.050- metros sobre el
nivel del mar, en el Barranco del Agua, en aquel término mu
nicipaL con arreglo a las siguientes condiciones:

La Las obra.." se ejecutaran con arreglo al proyecto suscri
to por el Ing'eniero de Minas sefior Caffarena, en Santa Cruz
de Tenerife, y octubre de 1962, con su prEsupuesto de ejecución
material de 2.338,406,08 pesetas, en tanto no se oponga a las
presentes. autoriZaclÓIl y condiciones, quedando autorizado el
Servicio Hidraulico de Santa Cruz de Tenerife para introducir
o aprobar las modificaciones de detalle que crea conveniente
y que no afecten a la::. características de laautorizaclótL

2.a Antes de comenzar las obras el concesionario' deberá
elevar el depósito provisional, ya constituido hasta el 3 por 100
del presupuesto de las obrasen t.errenos de dominio público,
en calidad de Ílanza definitiva a responder del cwnplimiento
de estas condiciones, siendo devuelta una vez aprobada por
la SuPerioridad el acta de reconocimiento final de las obras.

3,& Las obrafl comenzarán en el plazo de cuatro meses y
termi.narán en el de cuatro años, contados ambos plazos a par
tir de la fecha de publicación de esta autorización en el «Bo
letín Oficial del Estado».

4.& La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
su construcción como de SU explotación, estarán a cargo del
Servicio· Hidr*ulico de Santa Cruz de Tenerife, y sus gastos,
con arreglo a las disposiciones que le sean aplicables en cada
momento, y en especial al Decreto número 146, de 4 de febrero
de 1960, serán de cuenta del concesionario, el cual viene obli
gado a dar cuenta al expresado Servicio Hidráulico del prin
cipio y fin de dichas obras, asi como de cuantas incidencias
ocurran durante la ejecución, explotación y conservación de las
mismas. Terminadas estas obras se procederá a su reconoci
miento, levantándose acta en la que conste el caudal alum
brado, el cumplimiento de las condiciones impuestas y de la3
disposiciones en vigor que le sean aplícables, no pudiendo el
concesionario utiliZarlas hasta que dicha acta haya sido apro~

bada por la Superioridad.
5.& Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos prin

cipios de la construcción. Los productos de las excavaciones
serán depositados. en sitio y forma que no perturben los re
gímenes y cauces de las aguas. ni perjudique los intereses de
particuJa,res. y el concesionario, bajo su responsabilidad, adop,.
tará las precauciones necesarias para la seguridad de las obras
y ·para. evititr accidentes a los trabajadores.

6.& Cuando en la perforación de un dique aparezca agua
en cantidad que· impida su aprovechamiento normal, deberá
el concesionario suspender los trabajos, dando inmediatamen
te cuenta de ello, hasta que se instale un dispositivo capaz de
permitir el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua
y regularizar su salida, debiendo ser aprobado el proyecto del
mi$mo por el Bel-vlcio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

7.& Se concede esta autoriZación dejando a salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo respon·
sable el concesionario de los. dafios y perjuicios que, con motivo
de las obras o servicio pued.aI1 ilTogarse, tanto durante su oons
trucción cplno de su explotación y quedando obligado a eje
cutBc las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes,

8.& Queda sometida esta autorización a las disposiciones
en vigor, relativas a la protección de industTia nacional, le
gislación social ya cuantas otras de carácter fiscal y admini~

tra,tivo rijan actualmente, o que se dicten en 10 sucesivo, y
que le sean apl1cables, como a las prescripciones contenidas
en el Reglamento de Policia· Minera, para la seguridad de los
obrerOS y de los trabajos, y a los articulos 22 .Y 120 del Re
glatnento de Armas y Explosivos en cuanto puedan modificar
aqUél.

9,& El· Servicío Hidráulico de Santa Cruz de Tenerlfe p()
drá invervenir en la ordenación de los trabajos, sefialando el
ritmo con que han de ejecutarse, pudiendo obligar a la sus
pensión temporal de los mismos, si así conviniese, para deter
minar la influencia que éstos y otros, que se realicen en la
zona, puedan tener entre sí. .

lO. El concesionario queda obligado a remitir anualment·e al
Servicio HidraU1ico de Santa Cruz de Tenerife el resultado de
dos afQros realizados de la misma forma por un técnico com·
petente en épocas de máximo y mínimo caudal, los cuales po
drá comprobar dicho SErvicio Hidráulico, si 10 estimase ne
cesario, siendo los gastos derivados a costa del concesionario.

l1.El concesionario no podrá hacer cesión de la autoriza
ción concedida· a un tercero, salvo que, previo el trámite re
glamentario, esa aprobada por el Ministerio de Obras Públicas.


